
DECLARACIÓN DEL GOBIERNO

El Consejo de Ministros accede al extrañamiento de cinco condena-
dos • Tramitará otras solicitudes que se formulen • Máxima ener-
gía en la defensa del orden y del derecho al trabajo • Suspendido el

derecho de manifestación durante el período electoral
Después del Consejo de Minis-

tro celebrado ayer fue facilita-
da la siguiente declaración:

Durante los últimos días se han
manifestado en diversos puntos de
la nación, especialmente en el
País Vasco Navarro, un intento de
deterioro del clima de orden y con-
vivencia pacífica. El Gobierno es-
pañol, que reafirmó su voluntad
de pacificar y normalizar la vida
de la nación, entiende que hechos
legítimos en sí mismos están sien-
do utilizados por sectores extre-
mista para sus fines particulares,
con propósito de desestabilizar la
convivencia. El Gobierno, ante es-
tas acciones, que ya fueron adver-
tidas por el presidente en sus úl-
timas alocuciones a la nación, con-
sidera preciso insistir, como res-

ponsable de la política nacional, en
aquellos aspectos de los que se ha
de derivar una efectiva concilia-
ción nacional. El Gobierno com-
prende que nobles sentimientos
puedan reivindicar pacíficamente
la amnistía como instrumento de
reconciliación y señala su coinci-
dencia con quienes, desde una
perspectiva de desarrollo democrá-
tico, aspiran a una Institucionali-
zación de las regiones. Estos prin-
cipios figuraban ya en su declara-
ción programática y no se han re-
gateado esfuerzos para convertir-
los en realidad. Otros problemas
concretos que afectan al pueblo
vasco, y que vienen arrastrándose
desde hace más de un siglo, no
han podido resolverse en el breve
plazo de diez meses y no podrán
tener una solución definitiva mien-

tras no existan unos representan-
tras del pueblo legitimados por las
urnas.

En este momento, pues, el Go-
bierno considera que su actuación
pública debe concentrarse en dos
esfuerzos básicos:

Primero, proteger la participa-
ción de los ciudadanos a través
de las elecciones y por vía pacífica
para la consecución de procedi-
mientos de solución de los proble-
mas, y segundo, proteger el dere-
cho' de todo ciudadano a la segu-
ridad en su vida cotidiana, en el
trabajo, en la escuela, en la per-
cepción de sus salarios, o en el
simple disfrute de su tiempo libre.
En la consecución de estos fines,
el Gobierno está convencido del

(Continúa en pág. siguiente)



ya.Pág. 6

DECLARACIÓN DEL GOBIERNO
(Viene de la página anterior)
respaldo que le prestan la opinión
mayoritaria del pueblo y las de-
claraciones expresas de los parti-
dos políticos y de que sólo unas
Cortes democráticas nacidas de las
próximas elecciones generales pue-
den y deben acometer las solucio-
nes definitivas de todos los pueblos
de España.

En cuanto a las reivindicacio-
nes concretas del pueblo vasco, el
Gobierno señala con toda claridad
que no prescinde de esfuerzos pa-
ra darles la respuesta que mere-
cen, pues no duda de. que en su
espíritu late el mismo deseo de
pacificación que el Gobierno pro-
mueve.

Ha sido decidido propósito del
Gobierno, desde que asumió el
compromiso ante el pueblo español
de garantizar su tránsito hacia un
sistema plenamente democrático a
través de elecciones libres, promo-
ver o adoptar cuantas medidas de
pacificación y concordia fueran
necesarias para alcanzar este ob-
jetivo.

Fiel a ese propósito, el Gobierno
comenzó promoviendo el 30 de ju-
lio de 1976, a través del correspon-
diente real decreto-ley, una amplia
amnistía de todos los delitos de
Intencionalidad política y de opi-
nión. Esta amnistía alcanzaba a
todos los hechos anteriores al 30
de julio, con la única excepción de
aquellos que hubieran lesionado o
puesto en peligro 1a vida o la in-
tegridad de la persona. Esta me-
dida benefició a 330 penados o
presos preventivos.

El 15 de diciembre el pueblo es-
pañol decidió en referéndum darse
a sí mismo un futuro democrático.
Esta decisión política del pueblo
llevaba consigo una nueva exigen-
cia de reconciliación que el Go-
bierno no podía ignorar. En con-
secuencia, el 14 de marzo de 1977
se dictaron dos decretos en los que,
aparte de una reducción general
de penas, se ampliaban los límites
anteriores para abarcar hechos de-
lictivos hasta el 15 de diciembre,
dejando ya solamente excluidos los
condenados come autores de deli-
tos de sangre. Estas medidas die-
ron lugar a la excarcelacion de
108 penados o presos preventivos,
aparte de la reducción general de
panas. Para el reducido grupo de
los que habrían de continuar en
prisión se abrió la posibilidad de
indultos particulares o de conmu-
tación de penas. De conformidad
con ello fueron concedidos indul-
tos totales la semana pasada.

En estos momentos, y con res-
pecto al pueblo vasco, quedan sin
habérseles aplicado medidas tota-
les de gracia quince detenidos pre-
ventivos pendientes de juicio y
ocho condenados como autores de
delitos de sangre. En reacción con
ellos el Gobierno tiene que ase-
gurarse de que las medidas de
gracia no generen, por acción de
grupos extremistas, una nueva es-
piral de violencia, con gravísimas
consecuencias para la convivencia
nacional, por lo que en alguno de
los supuestos pendientes la excar-
celación sólo puede producirse con
salida del territorio nacional y a
petición de los interesados.

CONMUTACIONES DE PENAS
El Ministerio de Justicia ha re-

cibido hoy las peticiones de cinco
de los condenados para la conmu-
tación tle la pena de prisión por
la de extrañamiento fuera del te-
rritorio nacional.

El Consejo de Ministros ha es-
timado procedente acceder a la pe-
tición, y para ello ha iniciado los
trámites legales necesarios y las
gestiones precisas con el posible
Estado receptor. De la misma for-
ma aeran objeta de tramitación las
demás solicitudes que se formulen
a efectos de aplicar la excarcela-
cion por indultos particulares o e!
extrañamiento por conmutación de
penas, de conformidad con aque-
llas normas y en fundón de los
criterios de equidad, justicia o con-
veniencia pública a que las mis-
mas se refieren.

Quien examine en sinceridad y
Objetividad todo este proceso de
medidas, de gracia puede compro-
bar que obedece a un propósito
coherente de Gobierno como res-
puesta a la voluntad nacional de
reconciliación total, aplicando inin-
terrumpidamente los procedimien-
tos legales.

El análisis sereno de los pasados
acontecimientos de nues tra que
existen minorías radicalizadas que
quieren impedir la celebración de
lag elecciones o restarles credibili-
dad; que tienen miedo a la expre-
sión de la voluntad del pueblo;
que fuerzan un ambiente de vio-
lencia para anular así la posibili-
dad de reconciliación; que apro-
vechan la manifestación popular
para provocar a las fuerzas del
orden porque quieren victimas
Inocentes para utilizarlas como ins-
trumento de agitación; que en es-
tos días y hoy mismo han realiza-
do nuevos incalificables actos de
violencia. Muchas de estas accio-
nes se encubren en un objetivo
aparente: la amnistía, aunque su
objetivo real es impedir un pro-
ceso democrático que evidenciaría
la escasa representatividad de las
minorías radicalizadas de cual-
quier signo. El Gobierno tiene la
seguridad de que, por mucho que
hoy ge presenten como defensores
de un pueblo noble, ese pueblo
debe encontrar la defensa en sí
mismo, en la acción de un Gobier-

no respresentativo, en la actuación
de los partidos políticos y en la
solidaridad de todo el país.

El Gobierno expresa su firme
voluntad de actuar con la máxima
energía en la defensa del orden
y del derecho al trabajo, dado que
el pueblo español, sus organizacio-
nes representativas y los partidos
políticos han dado muestras evi-
dentes de querer instaurar la li-
bertad, la justicia y la democra-
cia. En consecuencia, el Gobierno

no puede, tolerar que la violencia
sea un medio de acción política.
Pero en su repulsa no puede igua-
lar la violencia incidental provo-
cada por desmanes callejeros con
la fría y trágica realidad del ase-
sinato premeditado de ejemplares
servidores del orden público. Y
agradece, por lo mismo, que los
partidos y la opinión del pueblo
vasco hayan condenado el último
asesinato.

Como a toda la sociedad espa-
ñola, al Gobierno de España le
duele que, en pleno proceso hacia
el ejercicio de la soberanía por
el pueblo, la violencia continúe
siendo el recurso de algunas mi-
norías; que ante la proximidad de
una transferencia de poder a re-
presentantes legitimados por la vo-
luntad popular, se continúen pro-
duciendo graves muestras de in-
sólidaridad; que pueda ser mani-
pulado un noble sentimiento sobre
la amnistía precisamente cuando
el Gobierno comparte la necesidad
de concordia y la está haciendo
posible con la única condición de
evitar los efectos contrarios * los
que se persigue.

Por ello, a la hora de adoptar
las anteriores medidas, el Gobierno
ratifica su propósito de continuar
la normalización política que haga
inútil la incitación a la violencia
como método. Se compromete, una
vez más, a hacer posible que las
aspiraciones del pueblo español se
conviertan en realidad desde la
normalidad de una convivencia en
la democracia. Invita a construir
esa convivencia a todos aquellos
grupos y ciudadanos que creen en
un sistema fundado en la paz civil
y la concordia. Insiste en que de
aquí a las efecciones no debe ha-
cerse usa del derecho de manifes-
tación, dado que se evidencia que
puede ser utilizado por grupos ex-
tremistas. Y pide, con la convic-
ción de que es positivo el ritmo de
evolución, la existencia de un clima
que haga posible el entendimiento
y la solución de los problemas en
un ambiente de diálogo. Considera
el Gobierno que todo ello es un
compromiso que deben aceptar en
bien de la comunidad todas aque-
llas fuerzas que están dispuestas a
someterse al veredicto popular.


